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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........... . . . . 17,50
Por seis meses.............  9,10
Por tros id.................. 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................. 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id................ 6
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Se, publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

CDe la Gaceta ntím. 269.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Maria Cristina, y 
SS. AA. RR. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y la Infanta Doña Maria 
Isabel continúan en el Real Sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan en Co
millas S. M. la Reina Madre Doña 
Isabel y SS. AA. RR. las Infantas Doña 
jpria de la Paz y Doña Maria Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Circulares.

Por circular inserta en el número 
146 de este periódico oficial, que cor
responde al día 12 del corriente mes, 
he prevenido á todos los Ayuntamien
tos de esta provincia fijasen en los si
tios de costumbre una copia de las lis
tas electorales que debían remitir á las 
Comisiones inspectoras del Censo de 
sus respectivos distritos, con el objeto 
de que llegasen á conocimiento de los 
electores.

Próximo ya el plazo de diez dias que 
marca en su regla 10 la Real órden 
circular de 2 del actual para que las 
Comisiones inspectoras del Censo ad
mitan las reclamaciones de inclusión ó 
exclusión en las listas, reitero de nuevo 
h todos los Ayuntamientos tengan ex
puestas al público en los sitios acos
tumbrados las listas electorales de sus 

respectivos términos para Diputados 
provinciales hasta el dia 10 del próxi
mo mes de Octubre, en que espira el 
término para reclamar ante las Comi
siones inspectoras, á fin de que llegando 
á conocimiento de los interesados pue
dan interponer dentro de aquel plazo 
las reclamaciones que la ley autoriza.

Burgos 28 de Setiembre de 1882.
El Gobernador, 

GUILLERMO LAÁ Y RUTE.

Según me participa el Excmo. Sr. 
Capitán General de Marina del depar
tamento del Ferrol ha desertado el sol
dado del 2.° Regimiento activo de in
fantería de marina Eladio Ibafiez Cues
ta, cuyas señas se expresan en la media 
filiación que á continuación se inserta. 
En su consecuencia, los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á su busca y 
captura, poniéndole caso de ser habido 
á mi disposición con las seguridades 
debidas.

Burgos 26 de Setiembre de 1882.
El Gobernador, 

GUILLERMO LAÁ Y RUTE.

Media filiación del soldado Eladio 
Ibañez Cuesta.

Hijo de Venancio y de Josefa, natu
ral de Zael, Ayuntamiento de Villahoz, 
partido de Lerma, provincia de Burgos, 
edad 20 años, pelo y cejas negros, ojos 
id., nariz regular, color bueno, barba 
poblada.

La Comisión provincial en sesión de 
7 del corriente celebrada con los Dipu
tados residentes en la Capital acordó 
que se anuncie la vacante de diez pla
zas de alumnos pensionados por la 

provincia en el Colegio de sordo-mndos 
y de ciegos de esta ciudad correspon
dientes: una al partido de Belorado, 
una al de Briviesca, dos al de Burgos, 
tres al de Caslrogeriz, uoa al de Ler
ma, una al de Roa, y una al de Villar- 
cayo.

Las solicitudes deberán presentarse 
por los padres ó interesados de los as
pirantes al Sr. Presidente de la Dipu
tación provincial en papel del sello 
12.°, acompañando á la misma los do
cumentos justificativos de su pobreza, 
certificación de la partida de bautismo 
del sordo-mudo ó ciego y certificación 
facultativa que acredite estar vacuna
do ó haber pasado la viruela y hallarse 
en sus facultades intelectuales y que 
no padece enfermedad que le imposibi
lite para el estudio ni que pueda con
tagiarse.

El plazo concedido para la presen
tación de solicitudes será el de 50 dias 
á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Bo
letín oficial.

Lo que he dispuesto publicar para 
conocimiento de los interesados.

Burgos 25 de Setiembre de 1882.
El Gobernador, 

GUILLERMO LAÁ Y RUTE.

COMISION PERMANENTE DE PÓSITOS.

Esta Comisión, en sesión celebrada 
en el dia 21 del presente, acordó nue
vamente recordar á todos los pueblos 
que tienen pósito el ineludible deber 
en que se hallan de rendir su cuenta 
comprensiva del movimiento del mis
mo en el último año económico á la 
mayor brevedad; pues estando ya tras
currido el término legal en que deben 
hacerlo, no puede consentir se retrase 
este servicio en perjuicio de la buena 

administración de los mismos: entiende 
además que pasada la época de la re
colección y en la que deberán haberse 
verificado los reintegros, el no rendir
las es únicamente por morosidad de los 
cuentadantes, á los que habrá necesi
dad de aplicar todo el rigor de las dis
posiciones vigentes, si en la primera 
quincena del mes entrante no lo veri
fican, incluso la de satisfacer el con
tingente respectivo que han de abonar 
á esla Comisión de su propio peculio, 
sin que pueda salir de los fondos de 
los mismos, pues así lo dispone la 
ley, ni hacerse cargo á la respectiva 
partida del presupuesto municipal, con
forme lo autoriza la regla 11 de la ins
trucción de contabilidad de 1864 y 8.a 
de la circular de 25 de Mayo de 1880.

Encarga además á las corporaciones 
municipales que quieran librarse de 
la responsabilidad que la ley les im
pone por no verificar los reintegros á 
su debido tiempo, que para la realiza
ción de las deudas á favor de los pó
sitos tengan muy presente cuanto dis
pone el Reglamento de 11 de Junio de 
1878 y la circular-instrucción de 25 
de Mayo de 1880, publicada en el Bo
letín oficial de esta provincia de 10 de 
Junio del mismo año.

Para los repartimientos de granos y 
dinero de los pósitos, una de las ope
raciones mas importantes que se veri
fican con los fondos de los mismos, en
carga también muy especialmente los 
hagan con la mayor igualdad y ampli
tud posible bajo las garantías y condi
ciones de reintegro establecidas por las 
disposiciones vigentes, y que consisten 
mas particularmente en el otorga
miento de obligaciones administrativas 
con fianza mancomunada con otros sa
nadores ó hipotecaria de fincas, cuyas 
obligaciones habrán de redactarse en 
papel de.5 rs., para que la corporación 
que acuerda el repartimiento deje per-
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En cumplimiento de lo que se precep
túa en la regla 7.* do la Real órden de
15 de Junio ultimo, he acordado que el
día 23 del corriente mes quede abierto
el pago por obligaciones de 1." ense
ñanza correspondientes al primer tri
mestre del actual ejercicio económico.

En su virtud los Sres. Habilitados
de los Maestros de instrucción prima
ria de la provincia, a partir de la fecha
indicada, deberán presentarse en la Se
cretaria de esta Junta á recoger los
oportunos libramientos, que se les ex
pedirán con vista de la suma que cor
responda á cada Ayuntamiento de lo
qne hasta el día han hecho el ingreso
de su respectivo cargo en caja, dedu
ciendo á prorata el 3 por 100 del ma
terial de Escuelas, que como indemni
zación de sus servicios debe percibir
el Depositario de fondos provinciales
con arreglo á lo acordado por esta Cor
poración, á tenor de lo que se deter
mina en el párrafo 2.° de la 3.a dispo
sición transitoria de la referida Real
órden de 15 de Junio próximo pasado.

Burgos 25 de Setiembre de 1882.=
El Gobernador, Presidente, Guillermo
Laá y Rute.—El Secretario, Marcelino
Bonifaz.

Y.0 B.°
El Alcalde,

V.° B.
El Alcalde,

AÑO ECONOMICO DE 1882-83.
l.er TRIMESTRE.

Nómina de los haberes que corresponden percibir a los Maestros de 1.a ense
ñanza de este partido durante el citado trimestre por los conceptos de personal y

órden de 15 de Junio ultimo.

fectamente cubierta su responsabili-
dad.

Por ultimo, advierte también que en
las cuentas de positos cuyo capital no
llegue á 500 fanegas de grano ó 5000
pesetas en metálico, no podrá figurar
gasto alguno como propio de dicho es
tablecimiento conforme lo dispone la
regla 10 de la instrucción de contabi
lidad de 1864, asi como tampoco ten
drán derecho en todas ellas los res
peclivos administradores á las retribu
cienes legales que marcan los artículos
8.° de la ley y 9.° del Reglamento si
no cumplen con su presentación en el
plazo que se les deja señalado.

Lo que pongo en conocimiento de
los respectivos Ayuntamientos á fin de
que se cumplan estas instrucciones sin
dar lugar á que se les exija las demás
responsabilidades á que pudieran ha
cerse acreedores por su morosidad.

Burgos 25 de Setiembre de 1882.
El Gobernador, Presidente,

GUILLERMO LAÁ Y RUTE.

Num. 1.
HABILITACION DE LOS MAESTROS DE 1.* ENSEÑANZA

DEL PARTIDO DE

Num.
Recibo para alquiler de casa, habitación ó local de la escuela.

He recibido de D , Habilitado de los Maestros de 1.a enseñanza del
partido de la cantidad de céntimos por el alquilerpesetas
de la casa habitación que ocupo, cuya cantidad corresponde á los meses de....

ultimos. Y para qao en su dia pueda hacerlo constar, según se previene
en la disposición 3.a de la Real órden de 15 de Junio de 1882, le doy el presente,
que firmo en a .... de de 1882.

El Maestro,

Importa esta nómina al trimestre las figuradas céntimos,pesetas
que han sido satisfechas á los respectivos Maestros en proporción al tiempo que
han servido sus escuelas.

1." enseñanza en toda la provincia, y
en conformidad con lo preceptuado en
el Real decreto y reglas 3.a y 8.a de la
Real órden de 15 de Junio ultimo, he
acordado se inserten en este Boletín
oficial las prevenciones siguientes:

Los Sres. Habilitados con vistaa
de las relaciones que les fueron remi
tidas el 12 de Agosto próximo pasado,
satisfarán por medio de nomina arre
glada al modelo num. 1 las obligacio
nes por personal y retribuciones, unien
do á la de este trimestre, y como jus
tificante para lo sucesivo, testimonio
del acta de posesión y copia del titulo
administrativo, que deberá presentar
cada uno de los Maestros interesados
al hacer efectivos sus haberes, previa
expedición de dichos documentos que
se hará de oficio por la Junta local del
distrito municipal donde respectiva
mente presten sus servicios; siendo
suficiente en los trimestres siguientes
que cada profesor de instrucción pri
maria acredite que continua en pose
sión legal de su escuela por medio de
certificación que también le expedirá
de oficio, v por consiguiente en el pa
pel del sello 13.°, el presidente de la
Junta local.

2. Los Maestros sustituidos, para
el percibo de los haberes deberán
justificar por medio de certificación,
que asi mismo les expedirá de oficio
la autoridad local del pueblo donde
residan, que no desempeñan ningún
destino retribuido con fondos genera
les, provinciales ó municipales, ni
ejercen el cargo de Concejal que las
disposiciones legales vigentes declaran
incompatible con el derecho de susti
tución que disfrutan.

El importe liquido del material5.
de Escuelas deduciendo el 1 y medio
de premio de habilitación v el 5 por
100 que por indemnización de sus ser
vicios corresponde al Depositario de
fondos provinciales, el importe de los
alquileres y el de las cantidades asig
nadas a las Juntas locales serán satis
fechos mediante recibos extendidos con
arreglo á los modelos numeros 2, 5 v
4, que visarán y sellarán los Alcaldes
presidentes de las Juntas locales res
pectivas.

4.aJ Por ultimo, los Sres. Habilita
dos al rendir á la Junta provincial la
cuenta justificada de las sumas que
hayan percibido y de su distribución
durante el mes procurarán redactarla
en conformidad al modelo num. 5.

Burgos 25 de Setiembre de 1882.=
El Gobernador, Presidente, Guillermo
Laá y Rute.=EI Secretario, Marcelino
Bomfaz.

Num. 2.
Recibo para el material.

He recibido del Habilitado de este partido D. F. de T. la cantidad de
.. céntimos, importe liquido del material que corresponde á la es-pesetas. .

cuela de niños de mi cargo correspondiente al primer trimestre del año económico
actual. Y para que pueda hacerlo constar en sus cuentas y surta los efectos pre
venidos en la disposición 3.a de la Real órden de 15 de Junio último le doy este,
que firmo en á .... de do 1882.

El Maestro,

Num. 4.
Recibo que deben dar las Juntas locales.

He recibido del Habilitado de los Maestros de 1 ,a enseñanza de esto partido
la suma de..... pesetas céntimos, importe del primer trimestre del año
económico actual que se halla consignado en el presupuesto municipal de este
distrito para gastos de esta Junta local. Y para que pueda hacerlo constar en su
día, según se le previene en la disposición 5.a de la Real órden de 15 de Junio
ultimo, expido este, que firmo en. . a .... de de 882.

(Sello). El Alcalde, presidente,Con el fin de que sea uniforme el
servicio de pagos por obligaciones de

Son pesetas

(Sello del AyuDlainiento).

Son pesetas

(Sello del A juntamiento).

retribuciones, formada en virtud de lo ordenado en la disposición 3.a de la Real

Escuelas que sirven. Su clase. Nombre del Maestro.

HABER

Por 
personal.

Pías. Cs.

ANUAL.

Por 
retrlbuc.s

Pías Cs.

TOTAL.

Pías. Ci.

Correspon
de al 

trimestre.

Pías. Cs.

Aranda de Duero.

Idem.

Niños.

Niñas.

D. Tomás Rubio', por... 
dias que la ha servido 

le corresponde......

Recibí.

D.a..........................

Total....



Núm. 5.

HABILITACION DE LOS MAESTROS DE 1." ENSEÑANZA AÑO ECONÓMICO DE 1881-82.
DEL PARTIDO DE 1 .er TRIMESTRE

Cuenta justificada que D.............................. Habilitado de los Maestros de
este partido, rinde á la Junta de Instrucción pública de esta provincia de las 
cantidades que por obligaciones de 1.a enseñanza han ingresado en su poder 
y de las cantidades satisfechas correspondientes al l.cr trimestre del año econó
mico actual, formada en virtud de lo preceptuado en la disposición 8.* de la Real 
orden de 15 de Junio último, á saber:

CARGO. Pesetas c¿nts.

Primeramente son cargo..................... pesetas...........
céntimos que han ingresado en su poder para atenciones 
de 1." enseñanza, según libramiento núm....... expedido
por esa Junta provincial en (tal fecha)........................... »

Lo son igualmente.................... pesetas. .... céntimos
que para el propio concepto han ingresado en su poder, 
según libramiento expedido por la misma Corporación 
en fecha..................................................................... ; »

Son.........................................................................

Total cargo.........  »

(De la Gaceta núm. 265.)

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

RECTIFICACION.

La regla 4.* de las marcadas para la 
subasta del pliego de condiciones bajo 
las cuales la Hacienda pública contrata 
la adquisición de 4.000 millares de ci
garros habanos, elaborados en la isla 
de Cuba, para suministro de la Penín
sula é islas Baleares, publicado en la 
Gacela correspondiente al dia 29 de 
Agosto, núm. 241, deberé entenderse 
redactada, en lo relativo al caso l.° de 
la misma, en la forma siguiente:

«4.a Para que las proposiciones 
sean válidas deberán primero estar ex
tendidas en papel timbrado de la clase 
H ,a y redactadas con arreglo al adjunto 
modelo.»

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid 18 de Setiembre de 1882. 
El Director general, P. A., Sandalio 
Granja.

DATA.

Satisfecho á los Maestros de 1.' enseñanza de este partido 
cuyos nombres se hallan consignados en la nómina que se 
acompaña, así como las cantidades que por los conceptos 
de personal y retribuciones les han sido satisfechas, impor
tantes según la adjunta relación núm............................. «

Igualmente han sido satisfechas á los Maestros de 1 .* 
enseñanza por el material de sus respectivas Escuelas, 
según se justifica por los recibos que se acompañan á la 
adjunta relación, importante la cantidad de................... »

Satisfecha igualmente por alquileres de las casas habi
taciones que ocupan los Maestros de........... según recibos
que se acompañan á la adjunta relación núm....... la
suma de..................................................................... •

Satisfecha asi bien á las Juntas locales do 1.* enseñanza 
para gastos de las mismas, según recibos que so acompa
ñan á la relación adjunta núm....... la cantidad de............  »

Ingresado en la caja especial de 1.a enseñanza por los 
sobrantes que han resultado por los conceptos que se 
indican en la carta de pago núm.......... que acompaña á
esta cuenta.................................................................. »

Por el uno y medio por ciento de habilitación que le cor
responde percibir de la suma de........... pesetas que han
ingresado en su poder.................................................. »

Total data............  »

RESÚMEN.

Importa el cargo... . ................................................... “
Idem la data................................................................ »

Igual..............  »

Importa el cargo las figuradas................ pesetas y céntimos, y la data igual
cantidad, no resultando existencia alguna para el siguiente trimestre.

En....... á... de......... de 1882.

El Habilitado,

DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA
PARA LA RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Itinerario que para la recaudación 
del primer trimestre de la contribución 
territorial del corriente año económico 
ha de seguirse en los pueblos de esta 
provincia por los encargados de reali
zarla, cuyos nombres se expresan á 
continuación.

Dias en que los 
recaudadores 

han de presen- 
torso y tener

PUEBLOS. abierta la co
branza en cada 

pueblo.

Agencia de Burgos.
Recaudador D. Benito Izquierdo.

Ubierna........................... 6y7 0ct.
Celadilla Solobrin............  8
Villanueva Rio Ubierna.... 9
Solragero........................10
Villarmero...................... 11
Quintanadueñas...............  12
Páramo......................... .  14
Marmellar de Abajo......... 15
Marmellar de Arriba.......  16
Mansilla de Burgos........... 17
Las Rebolledas................ 18
Arroya!........................... 19

Recaudador D. Felipe López.
Ontomin......................... 10 Ocl.e

i La Molina de Ubierna......  11
i Tobes y Rahedo..............  12

Robredo Temiño..............  15
Riocerezo........................ 14
Rioseras......................... 15
Villaverde Pefiaorada....... 16
Quinlanaortuño................ 17
Sotopalacios.................... 18
Ouintanilla Vivar.............  19
Urones............................  25
Villayerno Morquillas......  24
Orbaneja Riopico............. 25
Cardeñuela Riopico..........  26
Zalduendo"....................... 27

i

Santovenia .. . . .................  28
Agés................................  29
Fresno de Rodilla............. 50
Barrios de Colina............. 1" Nov.»
Atapuerca........................  2
Quinlanapalla...................  5
Rubena............................. 4
Villafria...........................  5

Recaudador D. Martiniano Galiana.
Medinilla..........................  6 Octubre
Isar.................................  7
Ornillos del Camino.........8
Hormaza......... .................  9
Villagulierrez.................. 10
Vilvieslre de Muñó........... 10
Celada del Camino........... 11
Eslepar........................... 12
Frandovinez.................... 15
Rabé de las Calzadas....... 14
Santa Maria Tajadura....... 15
Villarmentero................... 15
Las Quintanillas..............  16
Tardajos........................... 17 y 18.
Villalvilla junto á Burgos.. 19 
San Mamés de Burgos.... 20

Recaudador D. Pablo Morales.

Cardefladijo.....................  6 Octubre
Carcedo de Burgos........... 7
Revilla del Campo............ 8
Los Ausines.. .................  9
Cubillo del Campo............  10
Ontoria de la Cantera.......  H
Revillarruz...................... 12
Modubar de la Emparedada. 15 
Saldaría de Burgos........... 14
Sarracín.........................  15
Villariezo........................ 16
Villagonzalo Pedernales... 17 
Arcos............................. 19 y 20
Alvillos..........................  21
Cayuela........................... 22
Mazuelo de Muñó............  25
Quintanilla Somuñó......... 24
Villavieja... . . .................  25
Cabía..............................  26
Buniel ó Villar, de Buniel.. 27 
Renuncio......................... 50

Recaudador D. Aniceto Miñón.

Abellanosa del Páramo... 11 Oct.° 
Gredilla la Polera............  6
Huérmeces.............. . . ... 7 y 8.
La Nuez de Abajo............ 18
Las Celadas.................... 19
Lodoso........................... 16
Los Tremellos................. 10
Palacios de Benaber....... 14
Pedresa de Rio Urbel....... 15
Ros................................  9
San Pedro Samuel........... 12
Santivañez Zarzaguda....... 20 y 21.
Villorejo.........................  15
Zumel............................  17

Recaudador D. Casimiro González Palacios.

Arlanzon......................... 9 Octubre
Cardeñajimeno................  14
Castrillo del Val..............  15
Cueva de Juarros............ 24
Galarde..........................  5
Gamonal.........................  12
Ibeas de Juarros..............  10
Palazuelos de la Sierra.... 19
Salguero de Juarros......... 25
San Adrián de Juarros.... 22
Santa Cruz de Juarros.... 20 y 21
Villamiel de la Sierra....... 18
Villasur de Herreros........ 7
Villayuda ó la Venidla.... 11
Viliorobe......................... 6
Urrez..............................  10

Recaudador D. Mateo Sendino.

Vallejera.........................  6 Octubre
Villamedianilla................  7
Revilla Vallejera.............. 8
Valles............................. 9



VillaverdeMogina.¡o  
Belbimbre  n 
Barrio de Muñó  12 
Palazuelos de Muñó  13 
Los Balbases  14 v 15 
Villazopeque  16' 
Villaquiráo de los Infantes. 17 
Pampliega  18 y 19

Agencia de Briviesca.
Recaudador D. Alfredo Medina.

Quintanilla San García... . 12 y 15
Camono............ ........... 14
Berzósa de Bureba 15 
La Vid de Bureba  16 
Prádanos de Bureba  18 
Briviesca .......... 20 al 24

Recaudador D. Nicolás Saiz. 
Solduengo  lOOctub- 

 

 
 

La Parte de Bureba  11 
Cornudilla......................  12
Pino de Bureba  15 
Oña  14 y 15 
Terminon....................... 16
Benlretea.......................  17
Cantabrana  18 
Padrones de Bureba  19 
Rucandio  20 
Aguas Cándidas  21 
Solas de Bureba  22

Recaudador D. Liborio Saiz.
Cillaperlata  lOOct. 
Frías  11 y 12 
Barcina de los Montes.... 15 
Navas de Bureba  14 
Quintanaelez  15 
Fuentebureba . 16
Busto de Bureba  17 y 18 
Las Vesgas..................... 19
Barrios de Bureba  20 
Hermosilla  21 
Rublacedo de Abajo  25 
Carcedo de Bureba  24 
Rojas  25 y 26 
Galbarros  27
Recaudador D. Pedro López Quintana.

Santa Maria del Invierno.. lOOct.
Monasterio de Rodilla  11 y 12 
Santa Olalla de Bureba ... 15 
Quintanavides  14 
Castil de Peones  15 
Reinoso  J6 
Buñuelos de Bureba  17 
Vallarla de Bureba  19 
Zuñeda  20 
Grisalefla  21 
Quintanillabon  22
Aguilar de Bureba  25 
Salinillas de Bureba  24

Recaudador D. Florentino Martínez.
Cernégula  lOOct. 
Abajas...................  n 
Castil de Lences  12 
Quintanarruz  14 
Salas de Bureba  16 
Lences  17 
Poza.'  18 al 25

fSe continuará.^

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.

Provincia de Burgos.—Trabajos estadísticos. 

Circular.
En el Boletín oficial, núm. 42, cor

respondiente al 15 de Marzo de 1881, 
se insertó una circular fecha 8 del ci
tado mes y ano, en la que se recomen
daba á los Sres. Alcaldes y Jueces mu
nicipales que si ocurría algún caso de 
suicidio en sus respectivos distritos lo 
pusieran en conocimiento de esta ofici
na con todos los pormenores y detalles

Anuncios oficiales.

INTENDENCIA MILITAR DE BURGOS.

Anuncios particulares.

ce-

Imprenta de la Diputación provincial.

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS
DE D. LUCIO MARTINEZ Y MARTINEZ.

Huerto del Rey, núm. 16, 2.°

Alcaldía de Adrada de Haza.
Se halla vacante ¡a plaza de Médico 

titular de esta villa, con la dotación 
anual de 62'50 pesetas, pagadas de 
fondos municipales, por la asistencia 
facultativa de ocho familias pobres, 
enfermos pobres transeuntes, los expó
sitos que pudiera haber y auxiliar á 
este municipio en lo que tiene relación 
con la policía sanitaria.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes debidamente documentadas al 
Presidente de este Ayuntamiento en el 
término de quince días á contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Adrada de Haza 20 de Setiembre de 
1882. = El Alcalde, Severiano Fraile 
Salazar.

BATALLON DE RESERVA DE BURGOS, 
núm. 128.

Teniendo que pasar la revista perso
nal anual de los individuos que se ha
llan en situación de Reserva pertene
cientes á este Batallón, que son los que 
ingresaron en Caja en los reemplazos 
de 1877 y 1878, y los que cambiaron 
de situación con alguno de los de estas 
fechas, mas los pertenecientes á otras 
Reservas que estén agregados á esta 
por residir en la demarcación de la 
misma, ante los puestos de la Guardia 
civil mas inmediatos del punto donde 
residen, según Reglamento, del 1 al 15 
del mes de Octubre próximo, se publica 
en el Boletín oficial de esta provincia, 
para conocimiento de todos los indivi
duos pertenecientes al expresado Bata
llón, con objeto de que hagan su pre
sentación en uno de los citados días á 
los mencionados puestos, en la inteli
gencia de que el que no lo efectúe será i 
juzgado como desertor.

Los individuos que hayan servido en 
activo se presentarán á la revista con 
las prendas de masita que se'hallan en 
su poder, y los procedentes de reclutas 
disponibles con su trage usual.

Los individuos que se hallen en esta 
capital y sus barrios efectuarán su pre
sentación en el cuartel de la Concep
ción el día 8 de Octubre á la una de su 
larde en la forma que se lleva expre
sado.

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
todos los Ayuntamientos que componen 
los Juzgados que á continuación se ex
presan, den conocimiento de este aviso 
á los individuos de la Reserva que resi- : 
den en sus respectivos distritos.

Juzgados que se citan.
Burgos.
Briviesca. 
Belorado. 
Miranda de Ebro. 
Sedaño.
Villadiego.
Villarcayo.
Burgos 26 de Setiembre de 1882. 

=EI Coronel Teniente Coronel primer ■ 
Jefe, Alvaro Sancho Miñano.

de anticipación al señalado para la ad
misión de las ofertas.

Las garantías para tomar parte en la 
licitación consistirán en el 5 por 100 
del servicio que se subaste, calculado 
por los precios límites señalados.

j Burgos 26 de Setiembre de 1882.= 
Juan Sales y Alvarez.

i Estado de los puntos para donde se 
subasta el suministro, con expresión de 
los días y horas marcados para el re- 

I mate y sitios donde este se ha de ce
lebrar simultáneamente con la Inten
dencia.

i Haro, el día 14 de Octubre á las 
doce de la mañana en la Casa Con
sistorial. /

i Santander, el día 14 de Octubre á 
las doce de la mañana en la Comisaría

! de Guerra,
Soria, el dia 14 de Octubre á las 

doce de la mañana en la Comisaria de 
Guerra.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de...., enterado 

del pliego de condiciones y anuncio in
serto en el Boletín oficial de la provin
cia de...., número...., para subastar 
el servicio de provisiones en  para 
las tropas y caballos del Ejército, 
Guardia civil y demás fuerzas que ten
gan derecho á ser suministradas des
de Y un mes si conviniera á la Ad
ministración militar, me comprometo á 
encargarme de dicho servicio en  
bajo la forma establecida en el citado 
pliego de condiciones á los precios si
guientes, acompañando como garantía 
de mi proposición el correspondiente 
documento de depósito por la cantidad 
marcada.

Ración de pan de 70 decágramos, 
(tantas pesetas ó céntimos, en letra).

Ración de cebada de 6'9575 litros, 
(ídem).

Quintal métrito de paja, (ídem).
(Fecha y firma del proponente.)

se
en

. es 
tado los de condiciones, con cinco dias

que en la citada circular se mencio
naban.

Se recuerda, pues, á dichas Autori
dades el cumplimiento de este servi
cio correspondiente á los meses de 
Julio, Agosto y Setiembre, debiendo 
advertirles que en los distritos en que 
no hubiese habido ningún hecho de 
esta naturaleza no es de necesidad 
parle negativo.

Burgos 26 de Setiembre de 1882.= I 
El Jefe de los trabajos, Salvador del 
Rey.

A los Ayuntamientos.

Según circular publicada por el 
limo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia en el Boletín número 151, ha 
nombrado y continuará nombrando 
delegados de su Autoridad para la for
mación de cuentas municipales.

Esta Agencia tiene montado un ser
vicio especial para la formación de las 
mismas, la cual puede dar conclui
das en el término de 48 horas hasta 
trece cuentas, que es el mayor número 
en que pueden hallarse en descubierto, 
en la seguridad de que encontrarán la 
indicada prontitud y economía. —1

El Intendente militar del distrito de
Burgos

Hago ssber: que debiendo contra
tarse á precios fijos el suministro de 
pan y pienso para las tropas del Ejér
cito, Guardia civil y demás- fuerzas á 
quienes corresponda, según órdenes 
vigentes, ó pudiera corresponder, con
forme las que se dictaren al efecto, ya 
sean estantes ó de tránsito, por el tér
mino de un año, á contar desde l.° de 
Octubre próximo venidero á fin de Se
tiembre de 1885 y un mes mas si con
viniere á la Administración militar, con 
sujeción al pliego general de condicio
nes de 8 de Agosto de 1850, con las 
adiciones y modificaciones introducidas 
en el mismo por diferentes Reales ór
denes, por el presente se convoca á 
una primera admisión de proposiciones 
pelliculares que tendrá lugar simultá
neamente en los estrados de esta In 
tendencia y en las plazas en que se ha 
de verificar el suministro, á las horas 
y en los dias y sitios que expresa el 
estado que sigue á continuación de este 
anuncio, con arreglo á lo prevenido en 
el Reglamento aprobado por Real or
den de 18 de Junio de 1881, ante las 
Juntas nombradas al efecto, mediante 
proposiciones en pliegos cerrados, arre
gladas al modelo que á continuación se 
estampa. Los pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en esta Inten
dencia y en los demás puntos en que 
el acto debe tener lugar; debiendo es- 
lenderse las citadas proposiciones en 
papel sellado del timbre do oficio y 
con los demás requisitos marcados en 
dichos pliegos, sin cuyas circunstan
cias no serán admitidas, no siéndolo 
tampoco las que no sean presentadas á 
las Juntas respectivas en la media ho
ra anterior á la designada para la 
lebracion del acto.

Los pliegos de precios límites 
pondrán á disposición del público 
los mismos sitios en que lo hayan


